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dustrías de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Uno.----Declarar la reforma y ampliación de la a~mazara, de
la cooperativa «Santa Maria}), emplazada en .peg~laJar (Jae,:),
comprendida en zona de Preferente LocalIzacion Industnal
Agraria

DoS...--Incluirla en el grupo B de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzO de 1965, exceptuando los be
neficios de la expropiación forzosa de terrenos, libertad de
amortización durante el primer quinquenio y la reducción de
dei-echos arancelarios, por no haberse solicitado.

Tres.~La totalidad de la reforma y ampliación de referen
cia queda incluida dentro de la zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria.

Cuatro.~Aprobar el proyecto definitivo de la reforma y am
pliacíón proyectada con un presupuesto de inversión de ocho
millones novecientas veinticuatro mil novecientas ocho pesetas
con cuarenta y cuatro céntimos (8.924.908,44 pesetas).

La subvención ascenderá, como máximo, a ochocientas no
venta y dos mil cuatrocientas noventa pesetas (892.490 pesetas).

Cinco,-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la aceptación por los inte
re.<;ados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio,," guarde a V, 1, muchos afias.
Madrid. 26 de julio de 1971,

ALLENDE Y GARCIl.l.-BAXTER
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.·--Subdirección

General de Industrias Agrarias.

la Entidad «Industrias Lácteas Cacereñas, S. A.») (lLCASA),
tíene adjudicada en Cáceres (capital), concediendo a la nueva
instalación la misma calificación y los mismos beneficios del
grupo ~<A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo de 1965, que los señalados en la Orden 'de este Depar
tamento de 14 de octUbre de 1969, por la que se declaró dicha
ampliación, comprendida en la zona de prefente localización in
dustrial definida en los artículos 1.0 y 4.') del Decreto 1882/1968.

Dos.~Aprobar el proyecto reformado presentado, que es el
mismo que sirvió de base a la autorización administrativa de la
referida ampliación, concedida por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 13 de mayo de 1971. El presupuesto de la amplia
ción queda incrementado en la cantidad de 790.589 pesetas, v
la. cuantía de la subvención queda incrementada igualmentf'.
como máximo, en la cantidad de 158.117 pesetas.

Tres.~Se mantiene el plazo para la terminación de las obras
e instalaciones hasta el 30 de junio de 1971, debiendo ajustarse
exactamente a los datos que obran en el proyecto reformado.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho..s años.
Madrid, 26 de julirJ de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr Subsecretario de e"te Departamento,-Subdirección

General de Indu"'trias Agraría:'
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Billetes de Banco extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este' I1l1Jitllto IIp!ír&.tú a las o¡J€rr,dOlWS que
rcalíce VOl' su prD~ia {;UentB dUnH1te la semana dei 1:~ al 19 ue
septiemhre de 19'/L salve aviso en contrario.
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HUldes cO'TCSl-Yfl1dicn!.f.'8 a /{L'
COn1'C'i-{¡):ie.c: admiiid(ls Q n,',,,,u,,,,
en el mercado cspet¡loL·
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Billete 0,mnde {11
Billete pequcflo (:2 f

1 d(¡lar canadiense
1 franco francés
1 libra ('estorlina i;:;)
1 franco suizo

100 francos belgns
1 marco ~lemún

100 liras italianas (5)
1 florin holandés
1 corona >',ueca
1 corona daI1f'Sa
1 -corona noruega
1 marco finlandés ,

100 chelines austriacos
lOO escudas portugueses
Otlos billf:'tes c'

1 dirham
100 francos e, F', A.

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 pero un;guayo
1 sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo

100 dracmas griegos

11) Esta cotización es aplieabl<' para lo;,; bilielt's de ] O dóla-
res U. S. A y denoni .11adOllc"s ;;',Uik1'iOl'(~S., •

(2) E:c:ta eotL"fiCi6n es aplicable pnra jO~ blllctcs de uno, úos
y cincü dó)'J.l'cS U S, A.

(:3) Esta COtlZ3ClOTl l'S t<tmbj(~n 8Plícable.a los bllldc:". de Ine
dia, una cinco y elle? lIbras i:'land;'~as nnltlclo:,; por '-el Cl,n1,r:ll
Bank 01" Ire]<md

(-1:) Un peso a.Jg;21lt.:no nuevo equivuJ0 a 100 pesos H>'ÉfCl1tinos
[tntiguos

(5) Cambios aplic:llJlu; P[J!',], hnlctes de dl'nom-inaclones de
ll','sta 11} Don liras QUtd,l cKc:uida la ;:omIL'a de bilJ¡:tes de 50.UOO
y 100."\)(: :iius.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se autori
za la realización, con arreglo al pr01Jecto reformadO
de la central lechera de Cáceres (capital), adjudi
cada a «lndwjtrias Lácteas Cacereñas, S. A.») (IL
CASA), declarada comprendida en zona de prefe
rente locali;~aci6n industrial.

Ilmo, Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por la
SU;Jdireccion General de Industrias Agrarias, sobre petición for
nH!lada por la Entidad «Industrias Lácteas Cacereñas, S. A.l)

(.ILCASA), ~'eferente a la ampliación de la central lechera que
tlE'llt: adjudIcada en Caceres (capital), declarada comprendida
en zona de preferente localización industrial por Orden de este
Ikpartamento de 14 de octubre de 1969, este Ministerio ha re
suelto:

Uno.~Autorizar la realización, con arreglo al proye-cto re
formado presentado, de la ampliación de la central lechera que

ORDEN de 26 de jl!lio de 1971 por la que se auto
riza la realización con arreglo al proyecto reforma
d.o de la planta embotelladora a instalar en Valde
peñas (Ciudad Real) por don Gerardp Sánchez Gó
mez, propietario de «Bodegas Morenrto», declarada
compTendida en zona de preferente locali.'zaci6n in
dustrial agraria.

lImo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias, .sobre petición
formulada por don Gerardo Sán~hez Gómez, propietario de
«Bcdegas Morenito», relativa a la instalación de la planta
embotelladora en Valdepeñas (Ciudad ReaO, declarada com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria
por Orden de este Departamento de 1 de marzo de 1971, este
Ministerio ha resuelto: ..

Uno.-Autorizar la realización con arreglo al proyecto re
formado presentado de la instalación en Valdepeñas de la
phll1ta embotelladora de don Gerardo Sánchez Gómez, propie
tariu de «Bodegas Morenito), con-cediendo a la llueva instala
eión 1<.. misma calificación y los mismos beneficios del grupo A
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de
19G5 que los señalados en la Orden de este Departamento de
1 de marzo de 1971 por la que se de~'lar6 comprendida en zona
de preferente 10cahzacJón industrial agraria a dicha instala
ción

Dos.~Aprobar el proyecto reformado presentado, quedando
incrementado el presupuesto de instalación en 486.807,11 pe
setas y la cuantía de la subvención queda in-crementada igual
mente, como máximo, en 97.362 pesetas,

Tres.---.eonceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la acept.adón por el interesado
de la presente resOlución.

Lo que -comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años,
Madrid, 26 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departame-nto. Subdirección ge

neral de Industrias Agrarias.


